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Dr."Miguel Vernaza R. 
NOTARIO DECIMO QUINTO Pr 
"GUAYAQUIL AN a 

CONSTITUCION DE COMPARTA COÁUD- 

SERVG . COMPARTA DE AUDITORES Y 

CONSULTORES GERENCIALES  —VERC.-. 

CIA. LTDA. y A A 

CUANTIA: 34.20 000.000,00 

  

En dla ciudad de ' Guayaquil, República del Ecuador, el 

día de hoy veinte y seis de novienbre de mil novecien:" 

: tas noventa y nueve, ante mía DOCTOR MIGUEL VERNAZA 

O 
REQUENA, Abogado y Notaria Décimo. Eicinta del cantón 

Guearaquil, comparecena par una parte, pur sus propios 

- / derechos los  —seÑores INGENIERO COMERCIAL VICTOR VERA 

CEDEFO, quien declara ser de estado civil soltero, de 

profesión coma queda indicados por otra parte, INQE- 

MXIERO COMERCIAL WASHINGTON PLAZA VERGARA, guien decla— 

ra ser de estada civil salteros de profesión cono 

queda indicado, por Otra parte, Contador  Fúblico 

fmtorizado HERALDO H. SUAREZ HERRERA. quien declara 

0 er de estado civil casados de profesión copo queda 

      
   

indicado. Los comparecientes declaran ser de Naciona 

líded ecuatorianas mayores de edad, con donicilia y 

residencia en esta ciudada hábiles y capaces paa 

abligarse y  contratara al quienes de conocer doy fé 

Men instruidos en (el. objeto y reecultados de esta 

Cepcritura de. CONSTITUCION DE COMFARIA,. a la que proc” 

” A 

o ceder cor amplia y entera dibertad, para 8 otorgar 

* mienta me hicieron entrega de dla minuta que ex del 

texto siguientes: SEROR NOTARIO: Sírvase asted Sefiar 

Hateriao dentra del pretocaleo de escrituras publicar a



T 

su cargo inacrporar uma en dea cual conste la cunstie ” 

  

  

tución de La comparila COMANUDSERVO . COMPARA DE ALDITO- : 

MES Y CONSULTORES GERENCIOLES VERDE. Clas Ltda. Que se . 

otorga alo tenor de las siguientes clausulass CLÁUSULA 

PRIMERA: INTERYVENIDORES.“ Comparecen «Celebrar este 

acto elo Ingeniero Comercial Victor Vera Cedeñía, el 

sefar IMGEMIERO . COMERCIAL WASHIMGTON -FLAZA VERGARA yy 

elo serforF O Contador Fúblico «Autorizado Heraldo Ho 

Suárez Herrera. todos de nacionalidad ecuatoriana ce 

    ados civil casados, domiciliados en esta ciudad de 

pla 

  

Gueraquidl y consciente Y voluntariamente capaces € 

contrato de constitución de sociedad y para efectuar 

determinadas declaraciones dentra de la presente exc 

crdctuVra quidadd cas. COLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.“ Los 

scoÑforezs socios señalados en (la cláusula anterior son 

profesionales er las ramas de Ingenieria Comerciada 

anditaria, contadores  ubldicos autorizados, quienes 

tienen experiencia «mí el área de «uaddtaried y Ccarenad o - 

toria gerencial por más de diez aFos acuerdan Wir sus 

  

capitales e trebajo para desarrollar esta actividad 

iva. OLAUSULA TERCERA: GORGETO. Cor das antecedentes 

expuestos los señores mencionados socios en este acto 

par sus progplos derechos convienen en constituir mer 

diante Fundación la compañíla de servicios COBUDSERVG a 

COMPRA DEC SUDITOARES Y CONSULTORES GEREPOIALES VERE. 

(ias Lada 

    
a una nueva compila que nace 

can ed 20 mMimneraric y en especie que eldos le 

que se someterá a las disposiciones de La
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Dr. Miguel Vernaza R. . so A , 
NOTARÍO DECIMO QUINTO Ley de Compañías y al Estatuto que se dinsertará « com 

. GUAYAQUIL 

. tinuación: ESTATUTO DELLA NUEVA COMPARA COAUDSERVG . 

  

: COPIPARBILA DE AUDITORES Y COMSULTORES GERENCIALES VERO, 

CL LVYDA.. ARTICULO —FRIMERO: —NOPRRE, MACIONALIDAD, 

DOFAICILIO Y PLAZO. Se establece una sociedad limitada 

que se derncaina - COMALUDSERVE , COMPARA DECALDIETORE:S Y 

    COMES CIL VOR ENCIALES VERO, (CIA. LTDA... de nacio 

  

nalidad Ecuatorianas domiciliada en elo cantón Giuaegor ec 

O quid, Provincia del Guayas, con facultad de establecer 

agencias y sucursales en cualesquiera otras lugeres de 

dla República O Fuera de ellas previa «atorización del 

”. Dbirectaria a en su defecto de la dunta General de Bac 

7 cios. El plazo de la compantia será de cincuenta años a 

partir de su inscripción en el Registra Mercantil, Ae 

TICULO SEGUPIDO : CHE     UY SOCIAL. La compañía tendrá par 

   objeta prestar servicios profesionales especializados 

que tengan par obieteo. identificara planificar, Elabor 

rar o evaluar proyectos de desarrollo, en sus niveles 

de prefactibildidada Factikbididad disceNa. UU PErFación. 

La compara podrá supervisara Tiscalizar y evaluar Los 

proyectos que sue clientes dle propongan» La compafíila 

podrá brindar los servicios de ascesorería y asistencia 

tecnica. elaboración de estudios econónicosa financie 

de arganización, «doministración, AUDITORDA inves 

   
gación, La Compañía para cumplir estos Pines y para 

dedicarse alo servicio. de consultoria < «cuditoria y     
consudtaria empresaria la deberá olMener el registro 

  

calificación. de auditlera per le Super de da com:



e) 

palas asd podrá apinar sobre las medidas correctivas 

que $  dliente tendria que omg para corregir qe 

   reores E anomadlddas en BLU OPE Iac Ones YI ges tiones " 

opinará además $1 las medidas rcomendadas mediante 

informe se. estan cunpliende, —emitiran informes sobre 

  

ardos Pinandcieros, bado Juramenta, incluirán en sus 

dictámenes opiniones re ecta del cumplimienteae de sue 

  

clientes  (compalííasa Bancos Instituciones Calegdadas 

  

réa sacidades/ personas entidades  auditadas) de sus 

aidligaciones coma. Sujetos pasivos de Obligaciones 

tributrias. Para cunplir con (el ohiete social seña 

lada En elo primer  incisa hará también las vec ce 

  

comisario de dla institución (en dos términos estable" 

cidos en da dle de compañías y además Lendrá Las Fun 

  

que se determine En esta  dey as Coma. en 

   ¿posiciones que dicte la Superintendnacaia de 

  

Complrlaza Igualmente dará opiniones a se abestendrá ce 

emitirias explicita y moativadamente de haceria sobre 

la veracidad 6 exactitud de dos. estados Financieras. 

loe sistemas de contabilidad y sus comprobantes, 80 

  

portes y O ustificativos; Opinará sobre la suPriciern” 

cia cy efectividad de los Sistemas de contrad interno, 

ha estructura y precedimientos administrativos de la 

  

institue (cliente) anuditadas y Evaluarlass» Debiendo 

opinar el las operaciones y procedimientos adainistrnacr 

tico A Céaxción Caliente auditladas y Evaluare 

Las. DA “gi las operaciones y procedimien: 

Mdispasidciones degález,  —estatutar      
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y a las  din
stru

ccio
nes 

que 

al efecto imparta la Suprintendencia de Compañías pu 

los estados financieros examinados 

  

tanta, apinará 

presentan razonablemente la situación patrimonial de 

la institución al treinta y una de diciembre de y Los 

resultados de suse operaciones durante el ejercicio 

terminado a esa Fecha, de conformidad con das narmas 

contalildles establecidas por la Superintendencia de Com 

  

pañíiasa de Bancos y de las instituciones contatbl Má 

cionales e internacionales y los principios de contar 

bilidad generaloente aceptados, en la que estos na se 

contrapongen dos anteriores, asi coma su aplicación 

iarmes. La Conpaíila opinará sl los estados Financies 

ros concuerdan con las anotaciones efectuadas en Las 

registros contables de la institución y si éstos $0 

han ilevado de conformidad con las disposiciones ic 

gentes La compañía proporciamnara a dofarmación pan 

mencorizade de las inversiones en participaciones que 

la institución financiera y demas (Elientelr mantencda 

en Otras empresas, tanto en el pales coma en el exte- 

Ciara, Al tenbién cuanda se trate de inversiones en 

      wubeidiarias O afiliada de bancos a de saciedades 

tfinncieras a corporaciones de inversión y desarrollo, 

amrá: comentar sobre dla  natwaleza y monto de las 

ceptora de 

  

ciones entre el inversionista y la re 

    versión, ste relaciones existentes y los efectos 

    

que ejerce da comsolidación sobre elo patrimenia de Ja 

institución auditada, ARTICULO TERCERO: CAPITAL US."
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€ 

RATO 

  

capital suscrito de la compañía es de VEIN— 

  

TE MILLOMES DE SUCRES, dividido en VEINTE mid partici 

paciones, con derechos a vota, aerdinarias y nominatic 

váz de aun mil. sucres cada lina suscritas y pagadas en 

sua Llotalidads capital que podrá ser «aumentado y dismi 

nuido sl asi lo resuelve la danta Gernerad de Socia los 

eFocios tendrán derecho preferente, en proporción a sus 

participaciones, para las Gque se enitltan en cada Casa 

TCULO CUARTO: DE LAS FARTI- 

  

de aumente de capital, AR 

CAPACIÓNES . Las participaciones son nominativas, cra 
y 

  

narias indivisibes, numeradas desde el we. en adelar 

tea y  consterán en títulos que podrán representar una 

ca mas participaciones. Los Utulos serán suscritos par 

elo Gerente. General de la Compañía. ARTÍCULO QUINTO: 

REGISTRO DE PARTICIPACIONES. Los titulos a certificar 

dos de participaciones se extenderán en libros O talas 

  

narios corredativamente numerados. Entregado el título 

al SúcCid, este suscribirá el correspondiente Ltalonar 

ria, Laos titulos y certificados se registraran adenás 

en elo dibra de participaciones y $0c10S., €N €l Se Ana 

   tarén las sucesivarz cesiones (que se realicen legado 

mente yo poro escritura páblicala da constitución de 

derechas reales y las demas modificaciones que Ocuurirnadl 

  

   

   
“cacha sabre Jas participaciones, ART ICUL 

ss OS 
fan 
“Cd ad 

. « 
o e ETA 

LOS SACILAS e San derechos cFuncdamer 

       

  

de socio. los cuales no se de pueden privar a 
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* GUAYAQUIL lnar La calidad de socio, Dos) Participar Cbeootlimdos 

sociales que le corresponda, a prorrata de la partici 

pación social pagada, siempre y cuando en el comitrata 

Ga la hiuta General o ne disponga atra cose en cuanta a 

la distribución de las ganancias Tres)d a intervenir o 

participar en las asambleas de unta general en tada: 

Lag decisiones y deliberaciones de le compañia persce 

naimente E par medio de mandatario para efectos de 

O votación cada participación da derecha a Lo vota el 

socia propietario Cuatro) a que se limite su responsar 
s 

kilbidad al monto de las participaciones sociales que 

  

  

POS lega. las excepciones contempladas en la Ley, 

mos Cinco A na develver Los importes que en concepto de 

o utilidades a ganancias recibes siempre y cuando la 

cantidad recibida sea totalmente GAMANCIA sa pena de 

restituiria, Seis) (Ano. ser obligado a aumente de sa 

- participación socials Siete) a ser preferido para la 

0 adquisición de las participaciones correspondientes a 

atros socios, cuando elo contrate. sacial a la dunta 

general prescriban este —derecba, el cual edercitará a 

prorrata de las participaciones que tienes Ochoa) a src 

licitar a la dunta General la revocatoria de la desiq- 

nación de adainistrador a gerente, Siemnpre y cuando 

existan cisas Graves para el efecto las mismas (cue 

   tán contempladas en el cortículo ochenta y dasa lite 

ral (9); Mueve) A gozar de todos los demás derechas y e 

 



Le 

obkiigaciones gue le corresponde según dla Ley de la mac 

teria, el. Estatuta de la Compañíla ya das que dle otor- 
r 

que la junta general de socios. ARTICULO SEFRTIMON PQ 

PIEDAD DEC LAS. PARTICIFACIOóÓNES.“ Se considerará como 

duefía de Jae participacionea 

  

y BOcias. 

  

Sta inecri gy 

ción a transferencia de dominia de las participaciones 

no surtirá efecte canmitra la compañía ni contra Llera 

rosa sina desde la fecha de la inscripén en el Jiftraoa 

de Farticipaciones y Sacios es 

  

ta inscripción se efec" 

tuará validamente com la sola Firma del representante 

legal de la compañía, siempre que se haya commicada a 
= e F 

    ión mediante escritura publica en La farma 

indicada en Los artículos ciento trece de la  dey de 

Compañías vigentes ARTICULO OOTAVO: DUPLICADO. + Si un 

titula un certificado provisional se extraviare (0 

ce 

  

truyeres da compalíla podré amaler el tátula previa 

publicación efectuada pur tres días cons 

  

*cutivas en 

  

uno de los periódicos de maycr circulación del domic 

cilia. principal  UWIa. vez tranecurridas las dlez 

(treintej contados a partir de da última ¡nibicación. 

se procederá a la anulación del mi    mo debienda comer 

ria ua mueva titula «al socio la anulación extinguir 

todos los derechos inherentes al título «anulados, Aer 

     TECLA RAT AEME ES RESPORSAR LIDAD. Cada participación da 

che E Gran en propaerción («a su valor pagados. 

Le ni caen te responderán por el monta de sue 
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participaciones. El socio. concurrirá personalmente a 

há Manta Generala pero podrá hacerse representar mec 

diante MANdáTO exbibido ante el Gerente General O al 

idente del directerio de ser el caso a de la com Pure 

  

pafía, en la que ee designe a dla persona que ha de 

representaria., Ha. pedrán ser representantes de los 

: socios dos administradores y Jos  conisarios de la 

  

compra ARTICULO — DECIFAOs DEL USUFRUCTO DECFARTI 

PACTONES. Er casa de que se desmenbren .: separen por 

“. compraventa, permita a cualquier otra título oneroso. 

a. cualquier otra ti. 

  

a también por donación . 

tula. anerosa (gratuita da nuda  prapiedad y el 

ustefructo sabre las participaciones de La compañía, 

(siempre y cuando exista el consentimiento imánime de 

lose eocios) y mientras sidsista esta situación, la 

e ectiwa calidad de socio dla tendrá elo nude proplier 

  

0 tario, 4 quién carresponderán  tedos los derechos que 

  

      
  

para Los socios establecen dla Ley y el Estatuto Eq 

cialo excepto el derecho de percildar das utilidades 0 

las ganancias sociales Obtenidas En cada edercicia 

¿nuda y en generals durante el período del uesteFructa, 

que corresponderá alo usufruclueario, Selwo está quel sr 

ción en contrario. ARTICULO UNDECIMNO, ADMINISTRACIÓN Y 

DECO LA AUNTA GE La unta 

General, Formada por los socios degalmente convocados 

y reunidos, es el. órgano supreaa de le compañilas on
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atribuciones y deberes de dla dunta General de socios 

tadas Jas que le otorga dla Ley de Compalñilasa las Leyes 

conexas y €l estatuto  sacials. ártiículo ciento veinte 

de La Ler de Conparílas. ARTICULO DUODECINO:: LUGAR, 

RECURCDORE,  CORVICATOR EA 7 GUARLUT, “Las Juntas Genrales 

de Socios son ordinarias y extraordinarias y 56€ Feur 

rmirár en el domicilio principal de la compalía, par la 

menos una Yvéz al afía dentro de los tres meses pus lea 

riores a dla Finalización del ejercicio econónicacO. aora 

siderando lo que estipula dla ley de la materia y Ccuale 

quier abra asunrte puntuhizado en el crden del dia, de 

acuerda a da convocatoria las dIuntas Generales exc“ 

reunirán cuando fueren necesarias y 

  

traordinarias se 

  

secar convocadas par el. Directaria e par el Gerente 

.ám de socios Que Fejreseyya     Le a petdcai 

  

seneraly 0 par € 

ten elo veinte y cinc por diente delo capital de la 

comparíla y pea tratar asuntos  señÑalados en la conv 

catorias. Elcétlera, Se reunirán en el domicilia pronta 

La compañía salvo do dispuesto en el artícuio 

    

ientos treinta y ocha de la Codificación de la ley 

de Compañías, previa comvocatoria msn que Será reac 

lLizada por €l directorio E por el gerente General, por 

artículos cienta diez y Nueve, 

  

215, 

  

y o ciíncos doscientos treinta y $ 

¿ 

         
A ciente diez y sliete y siquientes 

la Cedificación de la ley de Compañlas. 61 la Muita El 

   



L 

  

Jr. Miguel Vernaza R. 11 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

- GUAYAQUIL A NANO 
General no pudiere reunirse (en primera comeodcarotria 

: par falta del querun e en segunda por Lo mismo se pra” 

cederá segun do dispuesto en la Ley de la materia y el 

  

gdlamenta sabre > Iuntas Generales de Sacios y socios. 

  

La Junta General será presidida por el sidente de 

la Compañia o del Directorio de ser €El cata Ya a Pale 

tá de éste por el Vicepresidente, y si. ninguna esla 

- viere presente en la dunta se designara, de entre Los 

car cure rl 

  

ps ana Presidente Ade Haecs coma Secreterio 

actuara Gerente Generals) «y a Falta de el, quien ra 

. desdgnada por da dunta con elo carácter de Secretario 

  

. ád +“ Hoc. Se. entenderá coma. Falta O ausencia de Le 

werridos cuarenta 

  

fuicionarios seMalados. cuanda trans 

* 
* cinc minutos de la hara sealada en la convocatoria 

á da dunta General, éstos no. se presentaren al Duqeda 

  

iberar 

  

señalada para la reunión. Las actas de las del 

tadas cmrifarme 

  

ciones y acuerdos de La unta serán as 

0 la sefíale en el artículo ciente veinte y cuatro de La 

  

   
   

     

    

Leyr de Compañías y el Reglamento de Muntas Generales. 

mediante Litro. faeliado y con expedientes, ARTICULO DE 

CITO TERCERO: RESOLUCIONES.“ Sáadeo disposldalón en acorr 

traria de da Ley (O delo contrate las resoluciones se 

Loamarán ger mexoría absoluta de los  sacios presentes. 

chos votos en blanca y las abstenciones se sunarán « La 

lá Munta Genere. estipular el cqierumn                   



I
A
 

| 

í 

La 

niente, ARTICULO DECIMO CUARTOS RESTRICOLONES . Ed 

Gerente General o y dos Funcionarios que realizan actos 

de acdmindetración na pueden votar en Las Casos. QUE A 

continuación detal lamoss lina) En da «purobación de los 

falances; Dos) En las deliberaciones respeolo 4 Lu 

respaons«bilidads Tras) en das operaciones que combten:- 

  

ger intereses cpuestos a los de. da compalíía. En casa 

de contraveniree esta disposicióna da resolución será 

mila, cuanda sin el vota del administrador a comisaria 

na se haliría  Logrado La mayoría requeridas. ARTICULO 

DECIMO GLUIMTO: ADRTNESTRADORES . DESTGRACIÓN, — PLAZO DE 

ERA Los administradores ses este el 

  

DURADO . ETC 

Presidente de la  compafíía (O del Directario, el 

Vicepresidente, el. Gerente General yo los Gerentes, 

(ae elo casa) pueden  esecutar o toda clase de 

  

can excepción de aquellas que fueren 

  

contrarios  « las 

  

extrafías al cbieto social oO que + 

fines de la comparila, sutetándose en su gestión « Las 

facultades que dle otorgue da Ley de la materia y el 

    tuto. slenpre y o cuando na. contravenga alguna 

disposición legala adenás podrá atorgarles tacultades    

Lu dhuta Beneral de socios. Los adrinistradores pueden 

nombrados en este acto o per resolución posterior 

  

nerada pacien ser sadios E na de da    

    
ET ELE funciones cinco. aña, 

legaidos indefinidamente, ARTICULO 
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legal judicial y 

  

ATRAE lA La representacdci 

extrajudicial de la compañía la tiene el Directoria 

, zz AAA 

de ser elo cases de ha estar integrado el 

Directorio la ejercerá el Gerente General. quien 

Directaria 

  

padrá acuer individualmente» 

esercerá dicha representación, car Les más amplias 

  

atribuciones y facultades, dx traves de sa 

O presidente, el ute $0 encontrare. ausente 0 

impedido para edercer su. cargo do. subrogara el 

Micepresiden—e . ñ Talta de ambas Funcionarios 

actuerá en subrogación (de ellas, a nemnbre del 

7 Directoria, el director suplente del Fresidente del 

noo? Directaria,. de no. existir directorio actuará el 

Presidente de la CompaÑía a su suplentes a Palta de 

estos Funcionarioos lea dunta  Deneral designará un 

- representante AaderHlaci El Gerente General tendrá la 

] representación legal, Judicial y extrajudicial con 

    
: las dimitaciones ya establecidas  —pyor la Ley y el 

estatutos pudiende ebrar y comprometer con su sola 

firma a la empresa por la cantidad de CIEN PUULAONES 

DEC SUCRE pasado este limite tendrá que pedir 

autorización ZA los. Ssacios. es decir, «a da dIunta 

General, tamilén podrá vender bienes miebles hala 

la cantidad dimite no asl bienes inmuebles para 

   cual pecesitará la autorización  Fespeaclivas 

3 

N
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AT CULO DEIA SEFTIFIO CORMFURMAcION DEL. 

DIRECTORIO. Elo directaria estará conformado pol 

COLNaa directores principales incluidos 1 

presidente, elo vicepresidente y" el. Gerente 

General,  guilenes serán elegidos par da unta 

general de socios y o durarán  Cinado. «Pos En sus 

funcianes. Cada ana deberá Llener en la posible su 

respedlinua suplente que La SUDIMOgará a Locos 

directores paodrar na. ser socios de la compañila, 

   al Pre 

  

idente, Yiceprezsidente y (el Gerente General 

de La caospafila deberán ser directores principales, 

ARTICULO DECA 

  

NÓ. OCTAVO: — CONVOCA TORES , — RILICARLAA Dl 

HSTALACIaR. Yo RESOLUCLOMES DEL. DIRECTORIO.“ Las 

   reuniones se podrán celebrar en cualquier lugar de 

  

la Republica O del Extranjero, per de menos una vez 

cada tres UE cormeacadas par la menda COM 

  

cuarenta yo Echa haras de anticipación par el 

PEresidente, además Go entenderá válidamente 

camvacados sd se encuentra el directaria completo y 

deciden por nenimidad constituires en sesióna para 

  

el efecto. Firmarán todos el acte en cuestión Fara 

formarse válidamente el directoria  Cinstalacióna y 

deliberación deberé constar por la menos tres de 

nd es Lona jrincipales Co 

   pichirá el Presidente O el 

da Gompaliddca en ausencia del     
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NOTARIO PIO QUINTO PIMETO a de darse el CASO de faltar el 

vicepresidente el suplente del presidente presidirá 

   la sesión (y en orden siguiente de corresponderá «el e 

  

“plente delo vicepresidente, el. Gerente General 

será elo e 

  

creterio. del directorio, salvo que se 

  

tipgule atra COBA e ARTICULO DECIMO HOVEHO 

  

ALU TOMNEES DEL. DIRECTORIO.“ Las resalucionesa se 

  

tomarán por meyorla abeoluta de votos presentes, es 

O decira luna mayoría que exceda el cincuenta par 

ciento de los. votos concurrentes. Los directores 

cada una tiene un voto. dos votos en blancos y Las 

abetenciones se. sumarán « la mayorías, En caso de 

empete a la  wotación el. Fresidente tendrá vato 

* - dirimente., El secretario que es el. Gerente General 

neo tendrá derecha ca vota, seus Pacultades cm 

¿ón hakbrá cu 

  

meramente infarmatlias De cada € 

ES DEL 

  

. actas ARTICULO VIGESTMNO: ATECRRUCLORNES Y PERE 

9 DIRECTORIO.“ Son atribuciones y deberes del 

  

    

" (hirectarios Ad» Dirigir la politica de La compabila 

edo gira crdinaria y extradcrdinearia de sis negocios. 

Pó representer legals Judicial y extradudicialmente 

á la compañía, E Designar a los administradores. 

sidente, Vicepresidente, Gerentes, <A Loss 

CErentes , Comisarios y demeos Funcionarios 

  

cetera DD) Dictar elo reglamente interna de La 

comperñilas El fmulorizar al Gerente General pera que 

 



+ 

pueda vender permitla” a ENaienaa hipoteca dar en 

Lé6 

  

antiacre ha Limitar ed chmod yo canmetactucio 

derechos eobre los bienes muebles e inmiebles, así 

coma. Gtlargar prendas, poderes y Garantias QUE 

Par crez 

  

añ a dos. fines de da enpresaz Fa Fidar 

cuantia hasta peor el cual elo gerente General pedra 

an o, 
E efectuar actos que Glhbiguen «a dla sociedade (3) 

  

rrfarmer anualmente en el primer trimestre de ser   

  

posible a La dunta General de Socios de la compañíla 

de su gestión En casa de na estero integrado el 

directoria Las atribuciones establecidas en éste 

articulo de CITE amalerár ac da  duanta General 

  

cexcepla mn e, literal bd. ARTICULO: YUIGES DIO 

PRIMERO: DEL 

  

DEMTE , BELO VICEPRESCODEMNTE Yo DEL. 

   GERENTE GENERA. Edo Fresidente.e" El presidente de 

la companda será elo presidente del Directorio y 

  

como. tallo miemtbira nata. delo misma, ac quien de 

      CONTE ddr Las Sesiones del directorios    Spondaerá pre 

  

cl. Presidente eubrogará al Gerente General de la 

       Cagua Pl temparal a definitiva, con das 

  

ESTO AMA EC 

atribuciones yo dimitaciones que dla Ley y éste 

ecstatuta le faculta, Durará en Su Cargo cinco aña 

reelegido indefinidamente. Del 

    

Micepresidente de da comparñilaa        

    

   
5 

miente  nate. delo directoria podra scr 
e 

ey 

sa 

eno de la mismas durará cinco. años en el 
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ercicio. de sus Funciones, —padrá ser 

  

! '$qidos 

aid 
indefinidamente, tendrá las Facultades que otorga 

la ley y este estatuto, subrogará el Fresidente en 

  

su «ausencia Ga: incapacidad, Sea Esta —temparal oo 

  

deifinitiva,s Correspondiente ejercer dos debera 

atribuciones y Limitaciones que esteblece la Ley y £ 

  

atuto social para dicha carga, inclusive el 

   de sulbragar al Gerente General. El Vicepresidente 

dentra de sus deberes y atribuciones tendra la 

obligación de velar por elo cueplimiente de Las 

pollticas y directrices administrativas aso coma 

los. planes de desarrollo empresarial de la 

compila, además de las resoluciones que al efecto 

  

dicte el directorio e da dunta de ser el caso 

directaría designará a un Gerente General que podra 

aona ser socio de da COMparÍa a quien durará Cinca 

aos En $us FUNCIONES . padrá. ser reelegidos 

enrtadción     indefinidamente ya ejercerá la repre 

legatla dudíciado y extrajudicial de la compalilas, En 

casa de no existir el directorio el Gerente General 

tendrá facultades que a este le atribuyen y que son 

aneral 

  

jerente 6    necesarias para suo CArgoa. 

llevará Los libros saciales de la compañías 

GUMNDO: DEC LOS RENTES , Además 

  

ARTICULO VIGESIMO € 

  

de los demas Funcionarios mencionadas podra el 

Pirectoria a en su. defedta la  Muinta General de 
A a 

$ ed



Y 

socios podra desigoar asu descripalón y Juicio 

18 

designar uno o más gerentes, quienes durara dos 

aas en “use. Funciones Y o canmtribuiran er La 

adoinistración de la comperila, bado las ordenes e 

instrucciones que den sus —SUJEriares., ARTICULO 

WIGESIMO TERCERO: DECLOS COMISARIOS.“ Las compañia 

sara    tendra una a mas  conisarios de ser nece 

nambradaos anualmente por el Grganea con dos deberes 

Y atribuciones que le concede la Ley de La materia. 

ARTECULO VIGESIMNO CUARTO: DISOLUCIÓN,“ La compela 

podrá disolverse. anticipadamente cuando: aso da 

decidiere la dura General o de Sacios, Para cura 

afecto da Sverta deterá elegir UNO. (4- Mas 

liquidadares y estallecer Las bases de la 

diicuudcda co me ARTICULO MIGESIFMA QUIERNTO » 

DESTORACIOÓN, El sefícar  Hlashington  Flara Hergara, 

declara que par haberla acordado así Jos socios de 

la nueva compalíla que nace designan como Gerente 

Deneralo de esta alo señor “ICTOR Ra VERA CEDEFIO , 

guien durará cinco «Mos en eu carga y a quien de 

y? 
* corresponderá la representación dlegala Judicial 

SO 

  

extraiudicialo de la sociedade ARTICULO VIG 

POTIOR Y FORMA DEC FAGO. + El Capital de    
pagade en tán den per ciento 

dos millones novecientos veinte y nueve mid 

“euria 

  

y cinco SUCrMes en PHUAINEa 

   



, yo 

Dr. Miguel Vernaza R. 15 E 
NOTARÍO DECIMO QUINTO ] e 

"  SUAYAQUIL (pagada en la Forma que loa expresa el Certificado 

E 3 Bancarios y diex y sicate millones: setenta mil 

doscientos treinta y cinco en especies que han sido 

verificados según das Facturas de compra Yo el 

avaduador designada señor ek “id lLán Harán de la 

siquiente Farma, Un comppatador de marca EN, APYIVXA L 

  

WHO madela das mil ciento cuarenta y cuatro eo La 

CERCO UMO Seria ele 

  

acha HN. dos tres  slete tres cera 

O cera por  nuewe millones ocho mid ciento sesenta 

  

- eucress Una impresora de marca EFSON. STYLUS calar la 

  

modela. Biylcadliis,. serie dose. seis lo cere cera tres 

  

cera acha oa. sele par da cantidad de un millón 

e setenta y cuatro mil ochenta sucres3 Un Faximild de 

marca Panasonic de modelo EKXFT tres tres de serie amcae 

Ñ mido 

  

emba y trat, de tres millones treinta y sella 

ail setecientos setenta sucresz Un Froyector de marca 

  

“RES MW" de modelo dos mil, serie nueve tres siete 

9 2uatro cinco  - dos; DE ——TRES MILLONES  NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y UR MIL. DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO. SUCRES , 

la que da un total de DIEZ Y SIETE MILLONES SETEMTA 

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO SUCRES, que stunadcas ad 

maincerearia da la cantidad de VEINTE MILLOMES DE SUCRKES. 

  

aportante  Yictor Vera declara baje Juamnente que n04 

ha tenida perticipacdción algina en elo avalúo de los 

bienes cues aporta, Las ES sumcirddaea das 

pedra cd pac cons slguientes: el Señas ingeniera 

 



pa 
24 pa 
a 

Cmos aia Mictar o laxul Vera Cedefa suecrile diez 

  

nueve mil achociento veinte y cuatbra participaciones, 

elo noventa y MueE mp? 
e (do que en poraernt 

  

Pur Lo una 

    

das o per Gicrnúiala El Picar ingeniera Comercial 

    ¿htington Plaza Vergara, suscribe ciente cuarenta y 

  

participaciones Clo que en parcentade es el cera 

guta setenta oy tres pur dcienta) y, el Sefíor Her«alda 

Ha HuáAre 

  

derrera, suscribe treinta peretidcipecioanes 

  

Charo cpu 7 parcentade es El cera qnuuita quina 

  

mas pue cliente del capitel totejody cada una de 

Lu ma “acres caradlinmarid 

  

Bs naninativas y pagadas en LY 

OE GIRAS 
   Len par clienta por cade tea de de    

  

Varo Hataria., les demás Formalidades de dev 

pará elo perfeccionamiente de dla presente escrituras 

Firma ilegible. Abogada Maritza Reinoso de Wrictiis 

          liecdira MRÁmera enta yo slete diez y ES o 
  

EXI LA PLOT CUE UEDA LLEVADA e ESCRITURA FUXA. LO. 

Guedan agregados Los documenta: habilitantes exigidos 

puro La Lay oe ca dos que $e refiere da minita 

(are tas Leída que Fué dintegramente y en alla “oz a 

  

a las comparecientes,  —Cstlos se ratificada «afirman y 

   

     

  

Firme Hataria en unidad de acta de toda deu 

cure 

LL VECTOR VERÁ CEDERNO 

    
C-C/ 4.0 907392088%, 

z A 

E | 
oo ¡ ( 7 

A Mo : 0 
ON , 

     



pos at 

BANCO. Dr AT 
so + ADEMAS ADA E Mad A cod A 

BOLIVARIANO: AOBANÓ mara PEA de AI 
PRA a OVA RT NERANE AAA PT AAN 

- NEO CON YISION HEART Pra LE EA SOMO a o ye dd 

K RUC: 0990379017001 -- cp IBA potOto Rar A ml au MM 

Matriz: Junín 200 y Panama ; ARAS O PR IAN , 
, > ah A 

j CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL -. ES Q00001KC000105-4 
_ rs CAN AO POSYEA ROMA   ES E A 

Cefificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la 
Compañía en formación COAUDIVG, ¿AUDITORES . Y; «CONSULTORES GERENCIALES 
VERC. CIA, LTDA. 00 y core a ao , . a Md e eb MA OEA A + ' y 

La cantidad de DOS MILÓNES 4 NOVECIEN OS VEINTE Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
XL SESENTA Y CINCO 00/100 SUCRE e, correspondiente a los 
O) [eportes hechos por los socios s fundadores, en la proporción siguiente: -> 

. AA pr 1 , es . ' 

Q EN AA A, OE DS: ' os ' 
; y> nao PRA LA rs 

O A NOMBRE ego tooo] CANTIDAD 
0 o ING. WASHINTONG PLAZA VERGARA +. 0 nora 146.000,- 7 

SR. HERALDO H. SUAREZ HERRERA : 00000 0: o 30.000,- 
ING. C, VICTOR R. VERA CEDEÑO 24 0 2.753,765,- 

S O O o 
OY os A He DT , 

: . da y O Lo | o A 
ON 
= D 

  

   

* El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como 
denosto de plazo mayor de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del 

. Sistema Financiero, y devengará un interés mn del 12. 28 Yo, salvo que el retiro se haga 
antes de que se cumpla el plazo de 91 días., AN chi a 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este 
Certificado y los intereses 'respectivos, una vez constituida fa: Compañía , a los 
Administradores de la misma, después de que el Superintendente de Bancos o Compañias, 
según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 

po, este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución 
pos. como de los. nombramientos de los Administradores. 

9 Y Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere 
" este Certificado y sus Intereses, serán relntegrados a los referidos depositantes, previa 

autorización del Superintendente de Bancos o de Compañías, según el caso. 
sx 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información 
y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

Guayaquil, Noviembre 26 de 1999". "0 N o 

- FIRMA AUTORIZADA 

  

REV. 09/97 - (10.000) 

044975 
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GUAYAQUIL . de le 

ULTIMO FOLIO DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 
La yt 

- : id 

CONFARRLA COAUDSERGVO a COMPARIZA DE AUDITORES ef 

     | 
SE OTORGO ANTE MI, Y EN PE DE ELLO COMFPIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A 108 VEINTE Y NUEVE DIAS 

DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS MOVENTA Y NUNVE.-—-7 

       

  

DR. MISYEL VER> A REQUENA 
NOTARIO XV pz GUAYAQUIL 
O
 

 



X 

DOY FE: Que se tomó nota al margen de la matríz de 

la escritura que antecede, de la Resolución No.00- 

G-1J-0001006, dictada por el Intendente Jurídico - 

de la Oficina de Guayaquil de la Superintendencia 

de Compañías el primero de marzo del presente año, 

por la cual le dá su aprobación.- Guayaquil, marzo 

diez del año dos mil. 

  

DR. EIC A o REDUENA 

NOTARIO Xf Li CUAYAGUIL 

e o RA     

GENEIFICOS Que la emplimiento de lo ordenado en la Resolución 

MO. OOBSLI-CO0I006 , dictada el 10 de Marso del 2,000, per el 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, queda inscrita 

esta eosritura púbitos, la misma que contiene la CONSTITUCION de 

la compañía denominada COABDEERVO, COMPAÑIA DE AUBITOMES Y CONSUL, , 

TORES GERENCIALES VERO, ClA» LMDA., de fojas 210819 a 21.838, af 

nero 6.111 del Registro Nereantil y emotada baje ul número 8.105 

del Repertorio «- Guayaquil, troso de del des mil .- MAY 

gietrader Neremtil > | 

  

   

  

    AB. HECTOR MIGU 

Registrador Mercantil del Canión Guayaquil 

ORAEIFICO: Quo cun fecha de hey, queda arelivada wa copia autíati



  

Y y 

en de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el De_ 

ereto Y 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, par el Preaidínte de la 

4 878 del 29 de Agosto de 

1973 .- des mil .- El Begistradar Morán > 

    
CERTIFICOS Que em foeh, de hoy, y de conformidad qon lo dispuesto en el 

Artículo 33 del Código de Comercio mo ha fijado y se mantendrá fijo en _ 

la Sala de esto Despasho por el tiempo que dispone la Lay, bajo al níuero 

208 um extracto de esta Escritura de COMSTITUJION de la compañía denomina 

da COAUDSERWE, COMPAÑIA DIE AUDIFORES Y CONSULSONRES GERENCIALES VERS, CÍA. 

LEDA. »- Guayaquil, trecerde Abril del dos mil .- EL Registrador Maroma, 

tl.    
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR A 

Registrador Mercaotil del iio Gueyequil       

 


